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LEY QUE INCORPORA A LOS MEDICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD DE LAS 
UNIVERSIDADES PUBLICAS NOMBRADOS BAJO EL REGIMEN LABORAL D.L. Nº 
276, EN EL AMBITO DE APLICACIÓN DEL D.L. N° 1153. 

PROYECTO DE LEY 

El 	 e, SEGUNDO TAPIA BERNAL, integrante del Grupo 
Parlamentan. Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú, concordado con el artículo 75° e 
inciso 2) del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el 
siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE INCORPORA A LOS MEDICOS Y PROFESIONALES DE LA 
SALUD DE LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS NOMBRADOS BAJO EL 

REGIMEN LABORAL D.L. N° 276, EN EL AMBITO DE APLICACIÓN DEL 
D.L. N° 1153. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto incorporar en el ámbito de aplicación del artículo 3° del 
Decreto Legislativo N° 1153, que regula la política integral de compensaciones y 
entregas económicas del personal de salud al servicio del Estado, a los médicos y 
profesionales de la salud de las universidades públicas nombrados bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276, de la siguiente manera: 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación 

Se encuentran bajo el alcance de la presente norma: 

3.1. Las Entidades.- 

Para fines del presente Decreto Legislativo, se consideran las siguientes 
entidades: 

a) Ministerio de Salud y sus Organismos Públicos; 
b) Ministerio de Defensa; 
c) Ministerio del Interior; 
d) Ministerio Público; 
e) Ministerio de Educación; y las Universidades Públicas; 
f) Gobiernos Regionales y sus Organismos Públicos; 
g) Instituto Nacional Penitenciario; y, 
h) Entidades públicas cuyo titular es el más alto funcionario público del Poder 

Ejecutivo, Judicial o Legislativo. 

Queda excluido del ámbito de aplicación del presente Decreto Legislativo el 
Seguro Social de Salud — EsSalud, el Seguro Integral de Salud — SIS y la 
Superintendencia Nacional de Salud — SUSALUD. 
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